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No.-5022 DECRETO 281
Lie. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCION I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED;

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo sjguiente;

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TABASCO, Y;

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre 
es la base de Ip división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; 
autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
teniendo como función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos.

SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en la parte 
conducente de su artículo 115, fracción IV, que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso; a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisióPi consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 
municipios podrán celébrar convenios' con el Estado para que éste se haga cargo de acunas de 
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, b) Las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases.
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montos y plazos qua anualmente se Oetermlnen por las Legislaturas de los Estados; y o) Los 
ingresos derivados de te prestaeídn de sirvlelos públicos a su cargo.

Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y ftoealizaNin sus cuentas púbiicas y que los presupuestos de egresos 
serán aprobados por tos ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TKRCi^O. Así tamblin el eitado articulo 11S de nuestra carta magna, fracción iil, establece; 
que los municipios tendrán á su cargo las funciones y servicios públicos siguientes; a) Agua 
potábie, drenaje, alcantarjllado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) 
Alumbrado público; c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de fésiduos; 
d) MéfCadOS y centrales dé ábiStO; é) P’áñteonéS; f) Rastro; g) Calles, parques y járdihés y sü 
équípáfflientO; h) ieguridad pública, en iCS términos del ártíCülC 21 de la Constitución Federal, 
policía preventiva municipal, y transitó; i) Los demás que las legislaturas locales determínen 
según tas condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en los artículos 
65, fracción II, primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para la aprobación de 
la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la legislatura local, directamente o por conducto del Ejecutivo 
a más tardar en el mes de octubre de cada año.

TsUlNTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece en sus artículos 
i, 2, 70 y 72, que los Ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se contendrán en la 
Ley de Ingresos vigente y otras disposiciones legales aplicables, complementadas con los 
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos 
jurídicos que en la materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades competentes en 
ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes, clasificándose los ingresos ordinarios 
en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

SEXTO. A su vez, los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, estimar, 
examinar, discutir y aprobar las iniciativas de leyes de ingresos municipales, que serán 
remitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada 
año, a la Legislaba Estatal, quien la aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no presente 
dentro del término legaría iniciativa de ley de ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese 
regido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en términos 
de*lá'!ey de la materiarpor el incumplimiento de dicha disposición, los servidores públicos que 
conforme.a sus atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la omisión.

SÉPTIMO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 36 fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio ojsortuno del Presupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo 
correspondiente, el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco podrá contratar financiamiento cuya 
vigencia no sea mayor a un año, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el 
límite máximo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su ley de ingresos vigente y sin afectar 
en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la coordinación fiscal o 
cualquier otro ingreso o derecho.

OCTAVO. Que acorde a lo anterior, habiéndose recibido la iniciativa y efectuada su análisis, se 
coniideri procedente aprobar la Ley de Ingresos del municipio de Macuspana, Tabasco, para
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el Ejercicio Fiscal 2016, en la que la estructura de los conceptos de ingresos que se enurneran 
en el articulo 1 que se presenta con base en el plan de cuentas publicado por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, en el marco de la armonización contable, mismo que se elaboró 
conforme al plan de cuentas y el clasificador por rubro de ingresos, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, 
conforme al articulo 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos 

vpara la mejor administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar 
y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente:

DECRETO 281

ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el. 
Ejercicio Fiscal del año 2016, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
.. DE MACUSPANA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

Artículo 1.- Para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, obras y demás 
obligaciones a su cargo, para el ejercicio fiscal 2016, el Municipio de Macuspana, del Estado de 
Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran:

D E S C R I P C I O N
I N G R E S O  E S T I M A D O

T O T A L  . $685,080,566.06
Im p u e s to s 14’1 8 9 ,6 2 1 .1 5

Im p u e s to s  so b re  los in gre so s .1 ,7 0 0 .0 0

Im p u e s to s  so b re  el patrim onio 1 4 '1 8 7 ,9 2 1 .1 5

Im p u e s to s  so b re  la p ro d u c ció n , el c o n s u m o  y las tra n sa c cio n e s 0 .0 0

Im p u e s to s  al co m e rc io  exterior 0 .0 0

Im p u e s to s  so b re  N ó m in a s  y A sim ila b le s 0 .0 0

Im p u e s to s  E c o ló g ic o s 0 .0 0

A c c e so rio s 0 .0 0

O tro s  Im puesto s 0 .0 0

Im p u e s to s  no c o m p re n d id o s  e n  las fraccio nes d e  la L e y  d e  

In g re so s  c a u s a d a s  en e je rcic io s fiscales anteriores p e n d ie n te s  de
liniiirlarión n rtann

0 .0 0

C u o ta s  y  A p o rta cio n e s  d e  se g u rid a d  social 0 .0 0

A p o rta cio n e s  para  F o n d o s  d e  V iv ie n d a 0 .0 0

C u o ta s  para  el S e g u ro  Socia l 0 .0 0

C u o ta s  d e  A h o rro  para  el Retiro 0 .0 0

O tra s  C u o ta s  y  A p o rta c io n e s  para  la se g u rid a d  social O.OQ

A cc e so rio s O.OC

C o n trib u c io n e s  d e  m ejoras . 0 .0 0

jC o n trib u ció n  d e  m e jo ra s  p o r o b ra s  públicas 0 .0 0
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■Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la 
¡Ley de Ingre-cs causadas en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de lir ición o pago ___________
Derechos
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio público
Derechos a los hidrocarburos
Derechos por prestación de servicios 
Otros Derechos

0.00

10’372,938.01

1’911,091.48
O.OC

7’639,382.76
822,463:77

Accesorios 0.00
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
0 pag;3

0.00

Productos 42,505.18

Productos de tipo corriente 0.00
Productos de capital 42,505.18
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientê  de liquidación 
0 pago

0.00

Aprovechamientos 2924,675.22
Aprovechamientos de tipo corriente 2'924,675.22
Aprovechamientos de capital 0.00
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago

0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios 0.00
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados

0.00

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central

0.00

Participaciones, Aportaciones y Convenios 552,424,826.49

Participaciones 292,098,626.00
ÍA portaciones 182,745,682.00
Convenios 77’580,518.49
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 5,126,000.00
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 5,126,000.00

Transferencias al Resto del Sector Público 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Ayudas sociales 0.00
jPsnsiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00
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Ingresos derivados de Financiamientos 0.00
Endeudamiento interno 0.00

Endeudamiento externo 0.00

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes que por 
participaciones le correspondan al estado de Tabasco y a sus municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco; cuyo monto habrá de ser establecido conforme a los ordenamientos anteriores y 
publicados oportunamente en el Periódico Oficial del Estado..

Los ingresos provenientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, fondos III y IV, 
que le correspondan al municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
Gobierno Estatal en el Periódico Oficial de! Estado, quedando obligado el H. Ayuntamiento a 
través de los servidores públicos competentes, a informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública correspondiente. •

Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a 
los mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que resulten.
También formarán parte de los Ingresos del Municipio: ios demás que se establezcan en los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colabóración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y los que establezca la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera de! Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el Ejecutivo del 
Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba el Municipio y 
que no estén comprendidos en los conceptos anteriores.

Artículo 2.- Los ingresos a que se-refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y 
recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables.

Articulo 3.- El ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en impuestos 
federales o estatales correspondan al Municipio, para cubrir las obligaciones de. éste, que el 
Estado haya garantizado en ios términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y lo 
correlativo de las Leyes de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de Deuda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Articulo 4.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales deberán 
pagar actualizaciones, en términos de lo señalado por el artículo 22 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria.

Cuando el resultado de la operación para el cálculo de actualización sea menor a 1, el factor de 
actualización que se aplicará al monto de las contribuciones y aprovechamientos, así como los 
valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1.

Además deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al Fisco Municipal por' falta 
de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o fracción de mes que transcurra desde la 
fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta que se pague.

Articulo 5.- En ios casos de prórroga o plazo para el pago de los créditos fiscales se causarán 
recargos mensuales sobre saldos insolutos a una tasa del 1.5% de acuerdo a la Ley de la 
Materia.
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Artículo 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como no edificados o cuya construcción 
o barda esté en condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa del 30%.

Articulo 7.- Las infracciones a las leyes municipales, asi como los delitos que se cometieren en 
perjuicio del fisco municipal, serán sancionadas de acuerdo con el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de que se trate sea 
constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por la autoridad competente, 
conforme a derecho.

En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco se 
deberán observar los demás ordenamientos fiscales del Estado, de los municipios y los 
federales, en ejercicio de las facultades conferidas en los Convenios de Colaboración 
Administrativa en materia fiscal federal en que, en su caso, sean parte.

Articulo 8.- En términos de lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, el articulo 104 y 109 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 107 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y para los fines de sus ingresos, el municipio, a través de la 
autoridad fiscal municipal competente, determinará las exenciones o subsidios respecto de las 
contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados y de 
los Municipios. '

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
Federación, del Estado o del Municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público.

Artículo 9.- Los irigresos a que se refiere la presente Ley no podrán ser retenidos ni 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los términos 
establecidos en las leyes aplicables.

Articulo 10.- Atendiendo lo dispuesto en los artículos 36 fracción XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio oportuno del presupuesto de egresos del municipio 
y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo, el H. Ayuntamiento de 
Vlacuspana Tabasco, podrá contratar financiamiento que no excederá el límite máximo que 
establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, en relación a sus 
ingresos ordinarios para el Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con-la Ley de Ingresos del 
Municipio, siempre y cuando la vigencia del financiamiento no sea mayor a un año y por su 
contratación no'sean afectados en garantía o pggo el derecho a recibir las participaciones 
derivadas de la coordinación fiscal o cualquier otr@ jpgreso o derecho.

El Ayuntamiento deberá comunicar sobre el partigular a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
del H. Congreso del Estado, en un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la 
contratación, liquidación y conclusión del financiamiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil dieciséis, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
decreto.
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TERCÍRO.^ El H. AyuntañiiéñtG del Municipio dé Macuspáñé, TábáéCO, de GorifOntlidád con lés 
diépogicioñéé legáléé corréspoñdiéñtés, podrá iprobér lé impléméñtáCioñ dé lOi progrgfrláS gu§ 
Cdñéidéré péñiñéñtés, dé ápoyo á los Codtribüyéñtéá párá él pégo, dél Irñpuéáto p fid iil 
condonando las multas, recargos y accesorios, siempre y cuándo el contribuyente déSéé 
iétUálIzár su pago al áño éO curso.

GUAfR©;- in  rélácion ál ártículo 5 dé la presenté Ley, ios fécargos sé cáusal'áfi á partir dél 
■més qué transcurra desdé la fecñá én qué debió cumplirse la óbligációri, hasta qué éátá sé 
pagué.

©UlNtO;- Tratándose de lá contribución especial para predios urbanos baldíos, previsto en la 
Léy de Ordenamiento SüStentable dél Térritorio del Estado de Tabasco, ésta se causará, 
cobrárá y liquidará de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y demás disposiciones 
fiscales aplicables. Las cantidades que se recauden formarán parte del fondo recaudatorio que 
previene el artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estad® de Tabasco.

SEXTO.T Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, ía transferencia 
de ser'/icios públicos que esté prestando el Gobierno del Estado de Tabasco v se trasladen al 
municipio, o éh su caso, de la municipalización de sen/icios públicos que el Gobierno del Estado 
tenga que entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la Ley de 
Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2016, los correspondientes cobros que 
no estén previstos en los Ordenamientos Hacendarlos del Municipio, se aplicará en lo 
conducente lo previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco y la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, hasta en tanto se establezca el cobro en la presente Ley o en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

SÉPTIMO.-Tratándose de las contribuciones u otros ingresos que a la fecha se recaudan por la 
Hacienda Municipal y que derivan de la. prestáción de servicios públicos que en forma, 
indistintamente via convenio o acuerdo celebrado con el Poder Ejecutivo del Estado, o en forma 
concurrente ya sea con la Federación o el Estado, se materializan o ejecutan por el Municipio, 
conforme a las disposiciones constitucionales, y legislativas, que no esté expresamente previsto 
su cobro en ordenamientos municipaiés, se estará en su aplicación a lo considerado en las 
leyes y dem.ás previsiones legales hacendarías, según se trate en el ámbito Federal o Estatal.

OCTAVO.- Para los efectos del artículo 10 de la presente Ley, en términos de lo que establecen, 
los artículos 71 y 72 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, son ingresos 
ordinarios; los que en forma normal y permanente se autorizan para cubrir el costo de los 
servicios públicos regulares de los municipios, clasificándose en; impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participaciones.

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, 
confonne ai artículo 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política deL Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos 
para la mejor administración de la Entidad, así como para aprobar anualmente los ingresos que 
fueren necesarios para cubrir ios presupuestos de ^ e s o s  del Estado y de los Ayuntamientos, 
se emite y somete a consideración del Pleno el siguiente;

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.
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Por io tanto mando se imprima, publique, ci"u'^' ':e le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. ARTUR' 
GOBERNADOR

JIMENEZ.
DO DE TABASCO.

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

ÍMÜ,
Lie. JUAN JOSE PERALTA FOCIL. 

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS.
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

'25  DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 
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